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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N”? 86.1-1-1.701909 

TERESA MINUCHE DE MERA, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 18 de noviembre de 1986, se ha otorgado 
ante el Notarío Vigésimo Octavo del cantón Quito la 
escritura pública de constitución de "PROMOTORA INDUSTRIAL 
COMERCIAL S.A. PROCOMFI" 

QUE la doctora Esthela Andrade, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo 
efecto ha presentado tres copías certificadas de la 
misma; 

QUÉ el Ministerio de Industrias, Comercio, Inte- 
gración y Pesca, mediante Resolución N” 779 de 27 de octu- 
bre de 1986, autoriza al señor Alan Poe Castelnuovo 
Delfins, de nacionalidad argentina, para que invierta 
en la constitución de la compañía; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas 
y Extranjeras de la Dirección General de Derecho Societa- 
rio, mediante memorando N”* DJ.CAE£.86.652 de 8 de diciembre, 
de 1986,ha emitido informe favorable para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confíere 
la Ley 7 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de "PROMOTORA 

INDUSTRIAL COMERCIAL S.A. PROCOMFI1", con domicilio en 

Quito, con un capital social de DIEZ MILLONES DE SUCRES 
(s/10'000,000,00), dividido en 10.000 acciones ordinarias 
y nominativas de (S/1.000,00) UN MIL SUCRES de valor 
cada una, de conformidad con los términos constantes 
en la referida escritura. 

ARTICULO  SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo 
Octavo del cantón Quito tome nota al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura 
pública junto con la presente Resolución; y b) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por una vez, en uno de los diarios 

IÓ de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publicga- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 
cía de Compañías, en Quito, a 

Mi ol 
con Teresa Mene 

SUPERINTENDENTE DE 

     

     

Cen esta fecha Queda inscrita la presente Resslución buje el númere 

28 del Registre Mercantil, teme 118.- Se de así cumplimiente « la - 

dispueste en la misma, de cenfermidad a le establecido en el Decrete 

733 de 22 de aegaste de 1975, publicade en gistre Oficial 878 de 

29 de aguete del misme añe.- Quita, a t£ dr ra neveciene 

tes achenta y sietad.- A 

Br, Quel GDS García Banderas 
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